
Domingo 2,3 de Diciembre de i 838. 0  C U A R T O .6?.

E s t e  P e r ió d i c o  sale lo s  m ié rco le s  
y  d o m i n g o s : se s u s c r ib e  en C h in c h i l l a  
en  la  I m p r e n t a  q u e  es ta  d c a r g o  de D o n  
P e d r o  M a r t í n e z ,  d 6 rs .  al mes  l l e v a d o  
casa  de* lo s  S eñ o re s  S u s c r i t o r c s .

Se a d m i t e n  susc r ic ioncs  p a r a  f u e r a  de  
la  C a p i ta l ,  d 9 rs. al mes. Las r e c l a m a 
ciones  se h a rá n  al Sr. Gefe  p o l í t i c o ,  y  los  
a v i s o s  que  se d i r i j a n  -i la  R ed a cc ió n  s e rán  
f rancos  de p o r t e ,  s in  c u y o  r e q u is i to  no  se 
re c ib i r á n .

G O B IER N O  S U P E R IO R  PO L IT IC O
D E  DA  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

(1 .) C I R C U L A R  N U M E R O  2 33.

E l Exrao. Sr. G eneral 2.° calió, Presidente 
de la junta de distribución de fondos del dis
trito  de V alencia con fecha 7 del actual m e 
lia  d irig ido  la  comunicación que copio.

(tCon esta fecha  digo a l  A y u n tam ien to  cons
titu c io n a l de  h o rc a  lo  que  sigue E sta  jun ta
se h a  en terado  del oficio que con fecha 29 
de N oviem bre últim o le dirigió ese A yunta
m iento constitucional consultando si, en v irtu d  
de lo prevenido en el bando del Exmo. Sr. 
G eneral en Ge fe d el Ejército del Centro de 
1 ,° de dicho mes, deberla ó no continuar en 
el sum inistro de raciones que por R eal o r
den  está m andado  d a r  á los m ilita res , re ti
rados en esa plaza; y  la  m ism a en su  a c u e rd o  
de este di a ha  resuello se m a n if ie s te  á V. S. 
como lo hago, que el indicado sum inistro debe 
seguir por hallarse  com prendido en lo que 
se m an d a  en el art. 2 .° del liando m enciona
do. Y lo comunico á V. S. p a ra  que entera
do de esta disposición se sirva c ircu larla  á 
los pueblos de su jurisdicción para  su cono
cimiento en el caso de ocurrirles alguna duda.”

Lo que hago insertar en este periódico á 
Ips efectos consiguientes. C hinchilla 20 de D i- 
CIG? 1b rG de 1 8 3 8 .— F ernando  M aría F e r r e r .=  
Señores Avuntam ientos constitucionales de esta 
P ro v in c ia /

IN T E N D E N C IA  d e  r e n t a s  d e  l a
I ’H o v i n c I A  d e  A LBAC ETE.

E l  S r. S u b sec re ta rio  de H acienda con fecha 
1 4  /E 'l  ac tu a l, m e  com unica la  R ea l o rd en  
siguiente;

«Por e l M in isterio  d e  la  G u e rra  se dijo 
á  este de  H a c ie n d a  con fech a  10 del cor-

líen te  que con la  m ism a comunicaba al In 
tendente general m ilita r la  siguiente R eal o r-  
d e n .= H e  dado cuenta ú la  R eina G oberna
do ra  del e s p e d ie n te  instru ido á consecuencia 
ele h ab e r solicitado la D iputación provincial 
de Alicante en 27 de Julio  últim o por con
ducto del M inisterio de la Gobernación de la  
Península, que bajo las mismas reglas esta
blecidas en la R eal orden  de 11 de M arzo 
del corriente año p a ra  liq u id a r los suminis
tros de víveres hechos por los Pueblos, se ve
rifique la de los utensilios y  haberes de la  
m ilicia nacional m ovilizada; y  en terada S. M. 
h a  tenido á bien resolver de conform idad con 
el dictam en dado por V. E . en 22 de Se
tiem bre últim o y  de acuerdo con lo que a- 
cerca de este mismo asunto se p rev iene en 
R eal orden espedida por el M inisterio de H a
cienda en 13 de N o v ie m b r e  p r o e x im o  pasa o 
que aunque la  mencionada Real orden de 1 
de M arzo del corriente año tra ta  del sum inis
tro  de v ív e re s  y  aunque el modelo de re 
lación que á ella  acom paña se refiere á r a 
ciones de Pan y  com prende solo á los cuerpos 
del Ejército y  Milicias Provinciales, se entienda 
ser por vi a de egemplo y  para  que por el 
mismo método se formen las relaciones com
prensivas de todos los cuerpos y  fuerzas so
corridas y  de las diferentes especies con que 
lo h ay an  sido, cuyo im porte debe adm itirse 
á los Pueblos en pago de sus contribuciones 
con arreglo á lo que esta m andado. De orden 
de S. M. com unicada por el Sr. M inistro de 
H acienda, lo traslado á V. S. p a ra  su cono
cimiento y  efectos consiguientes.”

Lo que comunico por medio del Bo
letín  oficial de la Provincia, p a ra  in teligen
cia de los Ayuntam ientos de los pueblos de 
la  misma, y  á fin de que eviten la  rem isión 
á Valencia de los recibos de utensilios y  mo
vilizaciones de la M ilicia N acional, verificando 
su presentación a la  Comisión de liquidación 
de esta Provincia, como lo hacen  con los dem as 
documentos de suministros. Dios guarde a V V . 
muchos años. C hinchilla y  Diciembre 1b de  
1 8 3 8 ,= E , I. I .= L o ren zo  F ernandez de Re-i
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g ü era .— Señores P resid en tes  y  A yuntam ien tos 
constitucionales d e  esta P rovincia '.

Artículo no oficial
CORTES D E  CASTILLA.

L a  h isto ria  ele las Cortes de  C astilla  h a  
sido objeto d e  las m editaciones y  del p ro 
fundo  estudio d e  hom bres em inentes. E l ta 
lento y  la  e ru d ic ió n  instigados po r el p u n 
zan te  estim ulo d e l e sp ír itu  de p artid o , 110 
p e rd o n a ro n  fatiga, n i om itieron  m edio a lguno  
p a ra  conseguir su propósito . P ero  como él 
p rin c ip a l objeto e ra  sostener cad a  cua l sus 
respectivos p rincip ios, n inguno h a  considerado  
la  discusión bajo su v erd ad e ro  pun to  de  vis
ta , n i Ja h a  resuelto  acertad am en te . Los unos, 
em peñados en d escu b rir en nuestras an tiguas 
instituciones u n  designio y  unas m iras  que 
n u n ca  existieron, h a n  in tercep tado  su exacti
tu d  los hechos, y  h a n  consultado m as á su 
im aginación  y  á sus pasiones, que á la  v e r
d ad . Los otros, lim itándose á re fu ta r  á sus 
con tra iios, h a n  p u lv erizad o  sus a rgum entos y  
deshecho sus q u im éricas  suposiciones; pero  lia n  
clejaclo in tac ta  la  cuestión, q u ed an d o  aun  po r 
d e te rm in a r  cu a l e ra  el influjo y  la  trascen - 
tl'eilG1ra  ,de las asam bleas legislativas de C astilla .

M arina está a l  fren te  de los que recono
cen el p rin c ip io  de la  soberan ía  nac iona l en  

sistem a político  de los godos y  de  los 
castellanos. Este ilu strad o  esc rito r h izo  u n  exa
m en largo  y  p ro fu n d o  de  las crónicas, y  de  
todos los docum entos que pu ed en  d e r ra m a r  
a guna  ̂luz sobre la  h is to ria  d e  nuestras C o r- 
tes. Seria  injusto n eg a rle  g ra n d e  labo riosidad , 
g lan d es  conocim ientos en  su ram o , y  no vu l
gar ta len to . E scrib ía  adem as con la  m ay o r 
„í,GT' a  I®» &in desfigurar n i ocu lta r m alic io -

preocupadc^ Per°  su ™ r,l" estól“

z 4tos dictados d e  su conciencw  p ascai 
siem pre á sus pies un abism o:
?u  tocias la  páginas de nuestros an a  Jes lo» 
im prescrip tib les derechos del hom bre. Los r e i 
nos d e  Castilla y  de León, fecundos en  re 
vueltas y en guerras civiles, en las que  ca - 

a una  de  las partes celaba sus v erdaderos 
esigmos bajo los m as especiosos protestos, o - 
i ecian a aquel cándido  escritor p ruebas r e 

petidas p a ra  robustecer sus asertos. C onfun- 
t ¡ene o la insubordinación con la  in d ep en d en 
cia el esp irita  sedicioso con la  lib e rtad , in 
c l in e  a cada paso en singulares errores. E q u i
vocado en principios políticos, la  m ay o r p a r 
te d e  sus juicios son falsos, y  rid icu las las 
aplicaciones que hace á las sociedades m o- 

rnas. S in  em bargo sus obras ofrecen datos 
spt v ientes p a ra  co rreg ir sus cstravios a l que 
sixi prevención las exam ine.

Í5ietnpre  se presentó en la  palestra  á lu -  
c ta r con tan  poderoso ad a lid . V ersado en 
n uestra  -listar i a, con m as juicio y  con la 
im aginación  mas sen tada que su con trario , 
se PtOpuso refu tarlo , y  lo consiguió fá c il
m ente. Pero es fuerza confesar que si hizo

u n a  h is to ria  b ien  ra z o n a d a  d e  las C órtes, no 
juzga el efecto de  las instituciones en  la  so
c iedad , n i tam poco ded u ce  d e  los hechos 
pasados • consecuencias p rovechosas p a r a  lo 
presen te. S in  este u ltim o  requ isito , la  h isto
r ia  es un  estéril en tre ten im ien to  q u e  solo 
s irve  ele cebo á n u estra  cu rio sid ad .

A u n  se echa de m enos en  la  l i te ra tu ra  
españo la  un  exam en filosófico y  critico  de las 
asam b leas legislativas.

L a s  naciones sep ten trionales, q u e  o cu p aro n  
n ías hiien que conq u istaro n  el .caduco y  exá
n im e im p erio  de  O ccidente, ten ían  por ocu
pac ión  casi exclusiva la  g u e rra . F u n d a b a n  
en la  esp ad a  y  en  la  v ic to ria  su d erech o , 
y  la  in tre p id e z  y  la  fu e rza  e ra n  en tre  e lla s  
el tínico titu lo  p a ra  ennoblecerse. In v en c ib les  
en  las b a ta lla s , se desd eñ ab an  de  obedecer 
á  q u ien  no fu e ra  cap az  de co n d u c irlas a l  
triu n fo . A q u e l cuya  fu e rza  de  a lm a  so b re
p u jaba á los dem as e ra  el cau d illo  e ra  e l 
señor que  aca tab an . N o reconocían  o tras v i r 
tudes que  las m arc ia les , y  á e llas solas p re s
ta b a n  venerac ión  y  obediencia.

E n  sem ejante estado de ru d e za  y , de a -  
greste fe ro c id ad  b rilló  en tre  los visigodos la  
luz d e l evangelio . U n a  re lig ión  m isteriosa y  
sublim e avasallo  los ánim os de  aquellos b á r 
baros, y  se conv irtie ron  a l cristianism o. Los 
sacerdotes, p a ra  in ic iarse  en los secretos d e  
la  n u ev a  creencia, tuv ieron  que in stru irse  y  

-a d q u ir ir  el conocim iento d e l id iom a y  de la  
l i te ra tu ra  la tin a . D ebieron , pues, e levarse á 
u n a  g ra n d e  a ltu ra  in te lec tu a l sobre el n i 
vel de  sus com patrio tas. A d q u ir id a  e s ta  
s u p e r io r id a d , y  rep resen tan d o  á u n  D ios 
O m nipo ten te, y  solo d ispensador da
las v ictorias, c rea ro n  u n a  gev arq u ia  masi 
a l ta  q u e  la  de  los mismos m onarcas, y  S(¡> 
sob repusieron  á ellos. L a  necesidad  de d ic ta r  
leyes á los vencidos, de consolidar las con
quistas y  de estab lecer un  rég im en  ad m in is
tra tivo , con tribuyo  m as que  n a d a  á ciar a l 
estado eclesiástico u n a  p re p o n d e ra n c ia  sóbre
las dem as clases sociales. E l gefe suprem o le- 
debía la  corona, y  en  los casos arduos le- 
Consultaba y  obedecía sus decisiones.

J\o  es fác il señalar los grados p o r d o n 
de el clero español llego á p o stra r á sus pies- 
á los orgullosos vencedores del m undo  c iv i
lizado; pero  la  h is to ria  lo p resen ta  como su
p rem o  leg islador, y  ejerciendo u n a  m ag is tra 
tu ra  superio r á la  ele los m ism os trib u n a les ..

05 concilios donde se n o m b rab an  los r e 
yes, y  donde se d iscu tían  las cuestiones m as; 
im portantes, y  donde se d ic tab an  las leyes,,, 
e jetcia un influjo casi esclusivo. Estas solero— 
nes asam bleas se ce lebraban  en los tcm p]0s 
A ellas asistían los p re lados, las Pr 'nc¡pa fos-„ 
d ig n id ad es eclesiásticas» y  las personas mas- 
notables de las córtes. T odo  e l ap ara to , las- 
cerem onias todas, el o rd en  m ism o seguido en  
las d iscusiones, co n trib u ían  á d a r  á estas; 
juntas un ca rác te r em inen tem ente religioso,, 
en tregando  á la v o lu n tad  de los p r in c ip e »  
«le la  iglesia la  decisión de los asuntos so
m etidos a l  concilio.

E m p leab a n  los tres p rim eros d ias en im —
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p lo r a r  la  asistencia d e l Altísim o con rigo 
rosos ayunos, con profesiones de fé, y  con
fe ren c ia n d o  sobre los p rincipa les misterios de 
su c reencia . E n  seguida daban  principio al 
ex am en  d e  las cuestiones de disciplina y  
d ec id ían  las causas de los eclesiásticos sin 
in te rv en c ió n  de n ingún  otro m agistrado, h im 
p les  espectadores de esta p rim era  y  m as au 
gusta  p a r te  de acptellas juntas, los proceres 
secu la res se acostum braban á respetar á los 
delegados d e l re y  de los reyes, del único 
p r in c ip io  del acierto  y  de la  sabiduría. L la 
m ad o s después á d iscutir, en unión con los 
p re lad o s, los negocios tem porales, escuchaban 
sum isos los consejos de estos últimos, y  de- 
fe r ia n  á su opinión. E ualqu iera  que haya  
estud iado  las g randes reuniones legislativas, 
conocerá la  im potencia de unos hom bres ais
lados, de poca instrucción, ante una clase 
num erosa , organizada, de mas conocimientos, 
y  cuyo indujo se estendia a toda la  sociedad, 
y  estaba a rra ig ad o  en el corazón y  en la  
conciencia de todos los españoles. Ruede ase
gurarse  que d u ran te  la  m onarqu ía visigoda, 
la  concurrencia de los nobles á los concilios 
e ra  un  vano p riv ileg io  de su clase. L a  a -  
p robacion prestada por los m agnates y  p e r 
el pueblo á los acuerdos, tampoco pasaba de 
u n a  p u ra  form ula; y  el clero ejercia de h e
cho en nom bre de Dios una verd ad era  so
b eran ía .

De cuantos vínculos e s tre c h a n la  sociedad, 
y  ligan el hom bre al hom bre el mas po
deroso, de los ensayados hasta el dia, es la 
relig ión . Las m iserias hum anas, las angustias 
de  la v id a  encuen tran  en ella un bálsamo 
consolador que m itiga sus penas. Euando el
desgraciado  tiende la  vista hac ia  el corto es- ^
pació  de tiem po que h a  de perm anecer so
b re  la tie rra , y  observa las espinas de que 
está cercada su existencia, la am arga copa 
de  dolor que h a  de beber antes de espirar,
^e com place en descubrir un consuelo, una 
esperanza m as a llá  de la  tum ba. La m adre
m itiga su llanto  junto al sepulcro del hjjo
de su am or, constdetandolo en otro país mas 
venturoso. E l anciano im agina prolongar iu - 
d ilin idam ente sus dias; el joven fogoso, a - 
g itado por una am bición sin lím ites desde
ñ a  por m ezquino cuanto le rodea, y  solo 
satisface su noble anhelo creyéndose un ser 
p riv ileg iado  é inm ortal. Este es el o rig e n d e  
la  veneración que insp iran  á los p ttebloslos 
sacerdotes. Dispensadores del m ayor bien que 
pueden recib ir los mortales, les tribu tan  a -  
^ h le c id o s  respeto y obediencia. No es m i 

d isculpar las calam idades causadas por
^ U d s m o  n i a p ro b a r ciegam ente todas las 

é re e u G b ^  c o n s id e r o  á  la  re lig ió n  en e l h o -  
^ a r  d o m é ^ ; p en e tran d o  en el in te rio r  de l 
co tazo n  b u m  ^  em botando la p u n ta  a - 
c e ra d a  d e  fo U i ta .  ^  m inistros son en  
este caso unos m édicos tlel ánim o; y  como 
cast todos los h o m b res  le tienen enferm o, bus
can  ansiosos e l a liv io  d e  sus dolencias. L oan 
d o  el sacerdocio  p re te n d e  d ir ig ir  la  sociedad, 
^ a o  d e  su institu to  y  p a ra liz a  y  coarta  e l 
cu e rp o  d e l estado.

dt dom inación goda nos ofrece pruebas

de una y  o tra  verd ad . A quellos guerreros 
feroces euyo único oficio era pelear, nece
sitaban un gefe que los m andase; pero  so
juzgado el e u e m ig o y  com pletada la conquis
ta, se repartieron  los despojos, y  cada se
ñor se hizo dueño de una p a r te  de las 
tierras adqu iridas, y  tubo á su disposición 
basaltos obedientes. E l espíritu  m arc ia l que 
conservaban les vencedores, y  el poco as
cendiente de un rey  electivo á qu ien  m i
raban  como e7 p rim ero  emtre sus 
conspiraban á re la jar los lazos de la socie
dad, y  á d iv id irla  en pequeños estados. U na 
anarqu ía  espantosa é in term inables guerras 
intestinas se hubieran  irrem ediab lem ente o ri
ginado. Rero un poder superior, una fuerza 
com binada intervino, v  la nación adqu irió  
la  cohesión necesaria para  m antener su u n i-  
d a d ; y  un reposo in terrum pido  solo por d is
cordias pasageras.

Mas no se lim itó ú esto solo el uso que 
uzo el clero visigodo del influjo de su m i

nisterio sobre el pueblo. Aspiró á conseguir 
un poder casi lim itado; y  el gobierno es
paño l se convirtió en una aristocracia teo- 
m atica. A lgunos im perios so b a n  fundado ape
a n t e  los gefes al p rincip io  religioso, y  He- 

vantto a los combates a l soldado en nom bre 
de la d iv in idad . Reto el caudillo  se úngia 
inspirado, atizaba el entusiasmo de sus ejér
citos con el supuesto precepto del cielo ro 
bustecía su au to ridad  cada vez mas despó
tica y  enérgica. Ror el contrario, cuando 
los ministros de una religión y a  establecida 
oonquistan el poder sin mas objeto que ejer
cerlo comunican sus hábitos á la  sociedad; 
debilitan  la  acción natura lm ente progresiva 
de ella y  aflojan todos los resortes que lo 
ttasm iten  v ida y  movimiento. R ara  m an d a r 
^e ven precisados á esparcir preocupaciones 
que les sean favorables á avasatim ms con
ciencias, l le n á n d o la  de temores supersticiosos;
N p a ra  bae^r SU dominio perpetuo, tienen 
que organizar la nación de la m anera m as 
o p o r t u n a  para  conseguirlo. E l resultado in 
falib le de esta conducta es quedarse la  ci
vilización estacionaria y  perder el estado el 
vigor y  fuerza que necesita p a ra  resistir las 
agresiones extrañas. Esta es, en m i sentir, la  
causa única de la  decadencia y  ru in a  de 
la  m onarquía goda. Los historiadores las a -  
tribuyen  y a  á la  corrupción de las costum
bres, y a  á los pecados de lo shom bres. filtros 
^e adm iran  de como un  pueblo esencialmen
te belicoso fue vencido con tan ta  facilidad 
por los mahometanos, tem p ere  piensa q u e l a  
calda del imperio godo fue causada por su 
real gobierno, y  por la depravación del cle
ro que lo dirigía; mas no alcanzó que e l 
defecto estaba en la  forma política,- y  que 
en todas épocas y  lugares h a  producido jgua- 
tes resultados.

E n  efecto, ni en las m onarquías puras, 
tú en las democracias, es fácil de ad iv inar 
el influjo que ejercerá en la  nación la  ín 
dole de su gobierno, finando ol poder esta 
depositado en manos de uno solo, el carác
ter peculiar del soberano, modificado por la  
opinión pública á quien tiene que someter-
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se el cléspota. m a s íVhsoluto, forman una i n -

irado. E l gobierno pop 
lrasta el infinito, según 
creencias, las preocupación

ulur varia también 
la ilustración, las 
es, y aun el tém

ete la masa ele los ciudadanos.
el#####% 

q u e  p r e t e n d a  s i n  esta circunstancia crear una
aristocracia, solo consigne eutivar el edibcio 
político con un apoyo inseguro que alucine 
y  ofrezca confianza basta que el menor vai
vén lo derribe. Las minorías bastante fuer
tes para conquistar e l  poder y  para per
petuarse en el mando son de dos especies; 
las unas gobiernan en nombre del Omm- 
potente, y  como las ideas que necesitan acre- 

J las mis ixi as y la mismaditar son. siempre
la forma que les  conviene dar á la sociedad, 
los pueblos sometidos al yugo teocrático pre-

Z ' C  á = y : "  el % JC rdo% , 
fino una corporación secular poseedora  d e  
alguna cua lidad  que  la hace  íespetable, el 
sistema que  invariablemente sigue es el de 
subordinar toda consideración humana a su 
propia conservación; y este sistema continua 
inalterable mientras vive el principio a quien
debe su existencia.

Débil, inerte é incapaz ele resistir una 
agresión estrangera yacía la raza de os
vencedores del Occidente y de l°s indoma
bles Iberos esperando que un conquistador 
audaz osase acometerlos. Presentanse los mu- 
subanes, y  en menos de tres años sucumoe 
esta Tiation grande, belicosa á impulso de 
unos guerrelr!9— 'Arcaros, pero fanatices y  
obedientes al cetro  d e  ''■ñervo de su Gaiifa. 
En nombre de Dios pelea o.»— tañaliien los 
arabes; mas la voluntad e n e lg ic  -te uno
solo inflamaba las Lases y las lia cía inven 
cibles. Los resortes que con tanta fuerza vi
braban, tenían entonces toda su elasticidad. 
Llegaron á gastarse, y sufrió el ai abe espa
ñol las vicisitudes que acompañan á los es
tados sometidos al gobierno absoluto. Sedic- 
ciones, guerras intestinas, siglos en que flo
recieron las artes y las ciencias, épocas de
virtudes militares y de conquistas; pero todo 
efímero, inconsistente y terminado por tina
disolución social.

Presentáronse pues los m abóme taños, y en 
breve quedo reducido el imperio godo al mise
rable y tributario reino de Murcia, que debió 
su existencia á la astucia de Teodomiro. Otros 
cuantos guerreros indóciles, bajo la conducta 
de bel ayo, se guarecieron en las montañas 
de Asturias. Presto desapareció aquella sombra 
de monarquía y  las bandas errantes de los 
asturianos conservaron solos los restos 
de la independencia nacional. Tan des
preciables parecieron á los moros estos vaga — 
‘mudos rebeldes, que sus historiadores no hacen

mención de ellos; V que sus generales m irán
dolos con desden, y no creyéndolos dignos do 
combatirlos en persona, se adelantaron im
prudentemente á la conquista del vecino reino 
de Francia. Allí- pereció la flor de sus guerreros 
en los campos de Tolosa. La pérdida de esta 
batalla debilitó el poder de los musulmanes, 
alentó las facciones que entre ellos se for
maban, y dejo respirar á los independientes 
que pudieron organizarse hacer incursiones en 
el país enemigo, y sentar los primeros ci
mientos de la monarquía española.

Conserváronse entre los cristianos refugia
dos en Asturias las tradiciones y los hábitos 
de la dominación goda; y  modificados por las 
circunstancias especiales de aquel tiempo; crea
ron  una nueva especie de gobierno distinta 
del que había fenecido. E l clero pobre y poco 
numeroso, perdió parte de su influjo, y por 
el contrario la necesidad de combatir para con
servar el territorio adquirido y  para aumen
tar las conquistas, hizo cobrar mayor ascen
diente al gefe supremo del estado y á los 
caudillos inferiores. Solo el valor y la pe
ricia m ilitar llamaban la atención hacia si; 
como las dotes mas necesarias para existir 
y  la grandeza empezó á formarse y á flo
recer al mismo tiempo que la dignidad real 
cobraba vigor y consistencia.

Viva en la memoria de los españoles la  
solemnidad de los antiguos concilios, fué p re
ciso reproducirlos. Mas no ya puramente c- 
clesiásticos, sino compuestos de los próceros y  
de los prelados. Allí se discutían las mas 
graves cuestiones, y  los ricos hombres como 
las primeras personas del estado concurrían, 
no para autorizar ni para aprobar las re
soluciones de los principes de la iglesia, si
no para resolver por si propios como ver
daderos participes de la soberanía. La a u t o 
ridad  de los royes, aunque limitada para 
la caprichosa voluntad de los proceres, no 
se vió espuesta á las terribles sediciones que 
frecuentemente amenazaban la vida de los 
monarcas de h raza eoda. A pesar de la 
barbarie do los tiempos del estado de agi
tación de V o s  ánimos, y  de la mayor inde
pendencia d e  los señores; al través de la 
densa niebla en que se hallan envueltos los 
anales de una época tan tenebrosa, se divi
san los anales de una constitución mas na
cional: y mas capaz de comunicar estabilidad,
Tuerza y movimiento a l cuerpo político.

CJB. O. d e

Errata.
En el boletín oficial nú*»- 1 01 1 .* co

lumna linea 1  5 donde dice noble  loase t i o -  

ta b le .

Im pren ta  á cargo de X). Pedro  M artínez.

\
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\A rlicaIo  de O ficio.

JE'/ S r .  G e fe  P o l í t i c o  d e  la  P ro v in c ia  de Cuenca en oficio
Wz/£ P o r  e x t r a o r d in a r io  re c ib í anoche, m e dice con fech a  18 
' í j e l  a c t u a l  lo  qu e co p io .

"CTna g a b i l l a  c o m o  d e  15 0  facciosos m o n ta d o s  al m ando
e l  e l  h i j o  d e  P a l i l l o s  q u e  in v a d ió  está  p ro v in c ia  y recor
rió v a r i o s  p u e b l o s ,  h a c ie n d o  esacciones de  todas especies,

. c o m e t ie n d o  las tropelías y rapiñas de costumbre, fue
s o r p r e n d i d a  en  el m on te , entre Enguidanos y Paracucllos, ’á las 
¿ l i e z  ele la  n o ch e  d el 12 del actual, por una partida de gran a- 
d e r o s  á cab allo  d e  la  Guardia Real y otra de caballería del 
i j o - e r o s ,  con  a lg u n o s  infantes de la guarnición de Reque, 
a a , to d o s  al m an d o  del teniente D. Juan Bautista i>0-

so b r e  cu aren ta  caballos, infinidad de bagages de to-
Pln. e sp e c ie , cu aren ta  y  tres sables, cincuenta y cuatro

b u c o s  y  escopetas, y  un  prisionero es el fru ¿  qu¿ ba
j d u c id o  JOJ“ ada, logrando á la J r ”

I T ' 1

|M=WfWiS5
t e r c i a n ,  q u e  ta m b ién  cayó en manos de nuestros % :
, , 0  f  ̂ f

.d e  Lc s l a  P ro v in c ia  por m e d i í  a f  S o t e " o $

r Í 8 3 8 ° = ^ n¿0
• r i ' e r r e r .  ,

IM PREN TA  A  CARGO DE D. p e d b o  m a r t m K i
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